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~Fallamos: Que no dando lugar" la pretensión de que se
declare inadmisible el recurso y desestimando éste, promovido por
la representación de don CorioIano Guimera Gil-Roldán. debemos
declarar y declaramos válida y subsistente por estar ajustada a
derecho la resolución recurrida, dictada por la Dirección General
de Minas v Combustibles el treinta de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis, a virtud de la cual se desestima la opo
sición formulada por dicho recurrente en el expediente sobre
permiso de investigación de piedra pómez, promovido pe . don Vi
cente Pedro Rico Ulloa el treinta de diciembre de mil novecientos
sesenta y tres, en- terrenos del término municipal de Granadilla,
paraje de los Blanquillo, en una extensión d¿ novecientas no
venta y cinco hectáreas o pertenencias mineras con el titulo de
Urtoula, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .,Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la .,Colección Legislati
va», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.·

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, hd tenido a bien disponer que
Se cumpla en sus propios términos la referida 5entcncia y se
pu!)lique el aludido fallo en el .,BoTetín Oficial del Estado».

Lo qUg comunieo a V. I. para su conocimiento y demús efectos,
Dias guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1972.

LOPEZ DE LETONA.

limo, Subsecretario de este DepiHtnmenl.o.

ORDEN de 21 ele iulio de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Stlpremo en. el recurso LOlHencioso-ac!ninistrativo
número 4541 promovido por "Schn,eidpr. Radio Te.le
visión, S. A.», con/,fO, resolución de este !llinisterio
de 6 ae febrero de 1967.

TImo. St.: En el recurso contencioso-administrativo número
4.Sll i'1tel'plH"st0 ante el Tribunal Supremo por "oSdmeidcr, Ra
dio ·l";i~-'\'isión, s. A.~, contra resolución de este Ministerio de
6 dr' felm:fo de 1967, se ha dictado, con fecha 26 de mayo de 1972,
sentenda, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
adminisfrativo interpuesto por la representación procesal de
"Schnt'ider Ertdio Televisión, S, A.», domiciliada en Jvri Sur Sei
ne (Francia), contra el acuerdo o tesoluci6n del Registro de la
Propiedad Industrial de seis de febrero de mil noveciento.s sesenta
y ~iete, publicado en su «Boletín Oficial» de dieciséis de marzo
siguiente, que delE-'gó la concesión de la marca númE'ro cuatro
cientos cuarenta y cinco mil setecientos noventa y cinco, com
prendida en el sesrmta y nueve del Nomenclátor, debemos confir
ma.r y confirmamos en todas sus partes por ser conforme a de
recho, el mencionado acuerdo recurrido, absolviendo a la Admi
nistración de la dcmanda qlIe frente a ella formula la recurren
te, sin hacer expresa imposición de costas en las ac[.uaciones.

Asi por esta nUestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Ofkial del Estado" e insertarú en la "Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, lll:Jndllmos y firmamos."

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve,
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que SE' cumplan en RUS propios terminos la referida Sentencia y
se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que cOllmnico a V. I. para su conocimiento y demas efectos.
Dios gua.rde a V. I. murhos años.
Madrid, 21 de julio de 1972.

.. LOPEZ DE LETONA.

Ilmo, Sr. Subseuclario de este Departamonto.

ORDEN de 21 de julio de 1972 por la que se da cum
plimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 4.251, promovido por "Cia. Mercantil l. W. S.
Secretariado Internacional de la Lana S. A.». contra
resolución de este Ministerio de 27 de diciembre
de. 1966.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencjuso-udministrativo número
4.251, int.erpuesto ante el Tribunal Supremo por "Cía Mercantil
I. W. S. Secretariado Internacional de la Lana, S. A.», contra
resolución de este Ministerio de 27 de diciembre de 1966, se ha dic
tado con fecha 9 de mayo de 1972, sentencia cuya parte dispositiva
es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recursc interpuesto por la
..Cia. Mercantil 1. W. S. Secretariado Internacional de la Lana,
Sociedad Anónima», contra la resolución del Ministerio de In
dustria <Registro de la Propiedad IndustriaD de veintisiete de
diciembre de mil novecientos sesenta y seis, denegat.oria de la
solicit.ud de inscripción número cuatrocientos sesenta y seis mil
ochocientos veintiuno para amparar, bajo la denominación Raya
Permanente Lana, productos de la Clase cuarenta y uno del

Nomenclátor, debemos declarar y decl~Tamos la validez en dere
cho de tal resolución y absolvemos a la Administración de la
demanda, sin costas.

Así por esta nuestra ~entencia, que se publicará en el ",Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la .ColecciÓn Legislativa»
definitivamente juzgando. jo pronunciamos, mandamos y fir~
nlfln10S."

En su virtud, este Minist.erio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y
se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1972.

LOPEZ DE LETO'OA.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Enerqía
y Combustibles por la que se sacan a cóncurso .~eis
permisos de investigación de hidrocarburos sobre
áreas de la Zona 1, revertidas al Estado en cali
dad de reserva.

En cumplimIento de lo acordado por el Consejo de MII1l",tros
en su leU11l0n del 9 de luma de 1972, esta DlrecclOn General de
Energía y Combustibles, abre sendos concursos para la adjudí
cación de permisos de investigación de hidrocarburos en Zona 1
(Península) con arreglo a las siguientes condiciones:

Pt'imera.-··Los ][mites de las áreas objeto de los concurS03
son las .siguientos:

Huesca.-Norte, 42° 15'N; Sur, 42° OO'N; Este, 3° 17'E, Y Oes
te, ;j.o os'E, de .'34.337 hect.áreas.

Almudébar.-Norte, 42° 13'N; Sur, 42° oo'N; Este, S.O OB'E,
y Oeste, 3U 00' E, de 26.459 hectáreas.

Sesa.~Norte, 42° ll'N; Sur, 42° aO'N; Este, 3° SO'E; y Oes
te, 3° 17'E, de 36.391 hectáreas.

Jaca.-Norte, 42° 36'N; Sur, 42° 28'N; Este, 3° 20'E; Y Oes
te, :~o oo'E, de 40.433 hectáreas.

Javierrelatre.-Norte, 42" 28'N; Sur, 42° 20'N; Este. 3.° 20'E;
Y Oeste, 3° oo'E, de 40.519 hectáreas.

Yobra de Basa.-Norte. 42" 33'N; Sur, 42° 25'N; Este, 3° 40'E;
Y Oe,ste, 3° 20'E, de 40.465 hectáreas.

Segund¡1.-Los concursos segundos que se abren para las ci
tadas áreas, se realizarán con sujeción a las prescrjpciones de la
Ley de Régimen Jurídico para la Investigación y Explotación
de Hidrocarburos de 26· de diciembre de 1958 de conformidad
con lo previsto en Tos artículos 116 y 117 del Reglamento para
su aplicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma señalada
en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento.

Tercera.-EI plazo para presentación de pliegos será de no
verita días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu
l:icación del presente anuncio en el .,Boletín Oficial del Estado».

CUarta.--Durante el citado plazo, podrá ser examinada por
los, interesados, la documentación técnica correspondiente a es
tos permisos, que se encuentra depositada en el Servicio de Hi
drocarburos de la Dirección General de Energía y Combustibles.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1972,-El Director general, Francisco

Pércz Cordá.

Sr. Subdil·cc(or general de Combllslibles.

RESOLUClON de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales sobre homolo
gaciÓn de cinturón de seguridad para vehículos au
tomóvíles, marca "Pulsar», tipo combinado B-C, fa
bricado por la Empresa "José Esparza Sabater», de
Barcelona.

Vista la petición formulada por la entidad que más adelan
te se indica, solicitando la aprobación de un tipo de cinturón
de seguridad para vehículos automóviles de características ,de
talladas en proyecto que se acompaña.

Resultando que realizados los ensayos que se detallan en los
artículos 7 al 13, ambos inclusive, del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para vehículos automóviles
de 31 de julio de 1965 (,,,Boletín Oficial del Estado» de 9 de
agosto de 1965), dieron resultados favorables, como se hace con&
'al' en el informe emitido por el Laboratorio oficial donde aq ué
Hos fueron efectuados.

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta las prescripciones reglamentarias.

Visto el informe favorable de la Delegación Provirncial del
Ministerio de Industria correspondiente.


